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PODER LEGISLATIVO 
=================================-:=============================--=---= 

Asamblea Nacic!1al Constituyente 
===~=========================== 

OTORGASE PERSONALIDAD JURIDICA A 
"ESCUELA ESOTERICA 

INICIATICA CRISTIANA" 

Reg. 2495 - R/F 973073 - (t 120.00 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N<? 631 

La Asamblea Nacional Constituyente 

de la 

República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, · 

Decreta: 

Arto. 11'-0tórgase Personalidad Jurídica a 
le entidad denominada "Escuela Esotérica lni-

ciática Cristiana" que tendrá como objetivo 

el de eseñar el verdadero Cristianismo como 

filosofía de la vida, a través de las Cierlcias 

Ocultas. Ayudar a 'los discípulos a obtener 

un alto promedio de pureza en la vida interna, 

y por reflejo en la vida diaria; y enseñar a 

adaptar los bajos aspectos humanos a los as­

pectos más elevados, para que los sentidos 

físicos ya desarrollados, respondan a las vi­

braciones de los planos superiores o mundos 

divinos; y ajena a toda actividad política, de 

duración indefinida, sin fines de lucro y del 

do,;:,icilio de la ciudad de Managua. 

Arto. 2<?-La Representación legal de dicha 
Escuela, será ejercida en la forma en que de­
terminen sus Estatutos cuando éstos sean 
aprobados por el Poder Ejecutivo. 

Arto. 3<?-Esta ley entrará en vigor a par­

tir de la fecha de s-u -publicación, en "La G;;,­
ceta", Diario Oficial •. 
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Déldo en PI S;:ilón de SPsion~c; de la A~;:i,.... 
blea Nacional Constituyente. Managua, D.N., 
4 de Noviembre de 1974. - Pablo Rener, 
Presidente. - Luis Pallais Debayle, Secreta­
rio. - Carlos José Solórzano, R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., siete de Noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - JUNTA NA­
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTI· 
NEZ L. - (f) EDM. PAGUAGA l. - (f) A. 
LOVO CORDERO. - Ooy fe: (f) Luis Valle 
Olivares, Secretario. - (f) Leandro Marín 
Abaunza, Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de la Presidencia 

Amplíase Préstamo Entre 
.Ferrocarril y el Instituto de 

Fomento Nacional Para 
Reconstrucción Vapor "Victoria" 

i.-.·:. "No. 14 

El Presidente de la República, 
en uso de laCJ facultades que le confiere el 
Arto. 3o. Capítulo II y 23 del Capítulo IV 
de la Ley Constitutiva de 1a EmpreEa del 

Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua, pu-. 
bITCa:da-éñ "La Gaceta", Diario Oficial N~ 
238 del 24 de Octubre de 1940; 

Acuerda: 
Primero: Autorizar al Mayor GN., Noel 

A. González Gutiérrez, mayor de dad, casa­
do, Ingeniero, Militar en servicio activo y 

. de este domicilio, Administrador de la Em­
presa del Ferrocarril del Pacífico de Ni­
caragua, para contratar con el Instituto de 
Fomento Nacional, la ampliación del prés­
tamo original de Quinientos Mil Córdobas 
( ~ 500,000.00), en la cantidad de Tres­
cientos Setenta y Cinco Mil Córdobas .... 
( <S: 375,000.00) para llevar a cabo la pri­
mera etapa de la reconstrucción del Barco 
"Victoria". · · · · 

Segundo: La transcripción de este A­
cuerdo servirá al Administrador General 
de la Empresa del Ferrocarril del Pacífi­
co de Nicaragua, de suficiente autorizació:q. 
para proceder a la escritura6ión, corres;,: 
pondiente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma­
nagua, Distrito Nacional, catorce de Mar­
zo de mil novecientos setenta y cinco.·­
(f) A. SOMOZA. - (f) Carlos Dubóni,Se­
cretario de la Presidencia de la República. 

Ministerio de b Gobernaci6n ... . "-· ~-

Reforma a Plan de Arbitrios de 
Junta Local de Asistencia Social de Matiguás 

Nq 160 
El Presidente de la República, en uso de las facultades que le confiere la Ley; 

A cu e r d a: 
Artículo lo. - Aprobar la Reforma al Plan de Arbitrios de la Junta Loc~l de Asis­tencia Social de Matiguás, conforme resolución tomada por el Consejo Directivo de la Junta Nacional de Asistencia y Previsión S'Jcial, en sesión No. 611 celebrada el 7 de Enero de 1975, que literalmente dice: 

Plan d~ Ar'bitrios de l,a, Junta LocaJ de Asistencia Social de Matiguás 
Anual o 

Fracción Matrlc. Mensual Varloa =====C'O....,....,,=:"=-C==-=-==== '°"'========== Fracción 1 
A) La Renta principal de este Plan de Arbitrio la cons­

tituye el impuesto al Comercio de Matiguás sobre 
sus ventas. aue sustituve el impuesto sobre existen­
cia del anterior Plan de Arbitrios. 

B) Toda persona natural o jurídica, sociedades o com­
pañías (con o sin almacén o establecimiento abier­
to), que dentro de la jurisdicción de Matiguás, se . 
dedicaren, usual o temporalmente, al tráfico comer­
cial de compra··venta de cualquier clase de merca· 
derías, bien sean artículos o productos extranjeros 
o nacionales, o de su propia fllbricación; mayoristas 
Q detallistas; pagarán sobre sus ventas brutae, eual· 

¡ 
.¡ 
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C) 

D) 

E) 

a) 

b) 

e) 

F) 
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Fracción 

quiera que sea su destino, por las ventas al conta­
do y sobre todo pago de venta al crédito, el uno por 
ciento (1%) mensual (este impuesto se pagará bien 
sea que las ventas las efectúen en su propio estable­
cimiento o por agentes representantes o sucursa­
les o distribuidores). 
Quedará exenta de este impuesto, la venta de gra­
nos o productos alimenticios de la agricultura, co­
sechados én el país, tales como: arroz, maíz, frijo­
les, etc., así como la de los otros productos de la 
agricultura destinados a la exportación. 
Este impuesto será enterado mensualmente, a más 
tardar en los primeros diez días del siguiente mes, 
en la Tesorería de la Junta Local de Asistencia So­
cial, en combinación con el similar establecido por 
la Ley de Papel Sellado y Timbres, sobre ventas. Los 
contribuyentes deberán entregar a la Tesorería .de 
esta Junta, dos copias del informe mensual que dan 
al Fisco o a la Agencia Fiscal correspondiente pa­
ra el pago de Timbres Fiscales, y junto con la co­
pia enterarán en efectivo el correspondiente im­
puesto. El Tesorero extenderá el recibo· en una 
boleta en que se consigne la suma percibida, d. 
nombre del enterante y el mes a que corresponda. 
Los que se rezagaren en el pago después del pla­
zo de un mes, sufrirán un recargo del 5% y del 
10% si el rezago excediere de (2) dos meses, sin 
perjuicio de la ejecución judicial y del pago de las 
costas correspondientes. 
Los interesados en pagar sus impuestos, por sus 
ventas, para enterarlos en la Tesorería de esta Jun­
ta, deberán acompañar la copia del entero del im­
puesto de Papel Sellado y Timbrado en la Agencia 
Fiscal con el "Visto Bueno" del Agente Fiscal. 
Para la efectiva aplicación de este requisito la 
Agencia Fiscal proporcionará a la Secretaría de 
esta Junta, lista detallada de todos y cada uno de 
los Comerciantes, que pagaren el impuesto de tim­
bres del mes anterior a fin de cotejar las colectas 
de la Tesorería. 
Durante la segunda quincena de Diciembre y el 
mes de Enero de cada año, los obligados a pagar 
el impuesto mensual del 1 % sobre ventas, debe­
rán pagar en concepto de derechos de Matrícula, 
asi: 
Cuando el monto de las ventas fuere de CS: 500.00 

Anual o 
Matric. 

o menos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CS: 16.00 
Cuando dicho monto fuere mayor de ($: 500.00 
pero menos de ($: 5,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 11 35.00 
Cuando dicho monto fuere de ($: 5,000.00 o más 
pagará el equivalente al impuesto del 1 % sobre 
la venta habida en el mes de Diciembre, para te-
ner derecho legalmente a su funcionamiento; de lo 
contrario, los establecimietos no matriculados, se 
considerarán inhábiles para el comercio o indus-
tria, pudiendo la Junta por falta de matrícula, or-
denar el cierre, sin perjuicio de multa establecida. 
La matrícula que se habla en la letra anterior se 
hará unicamente hasta el 31 de Enero, para los Es­
tablecimientos que se encuentran funcionando el 
31 de Diciembre pero si durante el mes de Enero, 

891 

Varios 

1% 
. ,,;. 
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ll'racclón 

o subsiguiente, se iniciare un negocio, se solicita­
rá la Matrícula del Establecimiento del Negocio. 
El interesado pagará en concepto . de Derecho de 
Matrícula el equivalente al uno por ciento sobre las 
ventas del primer mes completo, que deberá ente­
rar juntamente con el impuesto mensual del 1 % 
sobre el primer mes, completo de venta. 

G) Para autorizar la apertura de los Establecimien­
tos que no hayan pagado su matrícula, en su de­
bido tiempo o de los que se cierren ejecutivamen­
te por falta de matrícula, será necesario que los in­
teresados paguen en calidad de multa una suma 
igual al doble de la matrícula, además del impues­
to mensual sobre ventas, correspondientes a cada 
mes o fracción, transcurridos desde que se esta­
bleció, o por todo lo que va del año, si no prueba 
claramente la fecha en que iniciaron sus operacio­
nes. 

H) Los obligados a satisfacer este impuesto sobre ven­
tas son todos aquellos comerciantes, compañías en 
general, firmas y los fabricantes, industriales, etc., 
que estén registrados en la Agencia Fiscal de Ma­
tiguás y paguen Timbres a esa Oficina Fiscal. 

Fracción 11 
Los que no estuvieren registrados en la Agencia 
Fiscal para el pago del Impuesto de Timbres, so­
bre sus ventas y los que no llevaren sus libros en 
debida forma o no declaren a juicio de la Junta el 
monto exacto de sus ventas, pagarán como impues-

' to así: 

Anual o 
Matrfc. 

1) Por los primeros ~ 3,000.00 de existencia . . . . . . 'f 15.00 CS 15.00 
J) Por cada ($: 1,000.00 o fracción de mayor existen-

cia además del impuesto anterior, pagarán .. -... " 5.00 " 5.00 
(Para el avalúo de las existencias de estos comer-
ciantes o industriales y que tuvieren estos depó-
sitos se considerarán como parte integrante de las 
existencias. Asímismo formará pal'te del avalúo 
el valor del mobiliario. El avalúo será calculado 
sobre el precio de ventas) . 

8ecoión 111 
a) Los no comprendidos en el impuesto sobre ventas 

y que tampoco tuvieren existencias para ser cali­
ficado por la Junta como se indica anteriormen­
te, pagarán a opción la Junta por su actividad así: 
Fracoión -A-
l. - Agencia y Re¡rresentacianes 
a) De transportes de carga o pasajeros . . . . . <$: 
b) De bebidas gaseosas . . . . . . . . . . . . . . . . " 
c) De Licores de cualquier clase • . . . . . . . . . " 
d) De seguros de vida, nacionales . . . . . . . . . " 

40.00 ~ 
40.00 " 
40.00 " 
20.00 " 

10.00 
10.00 
10.00 
10.00 

e) De armas de fuego, para tener derecho a ma­
trícula en la Oficina Pública respectiva . . . . " 10.00 " 10.00 

f) Las de compra de pieles y cualquier otro pro-
. 1 " 10.00 ,, 10.00 dueto regiona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

g) De funerarias . . . . . . . . . . . . . . . . " 30.00 " 30.00 
}¡) De seguros de vida y otros riesgos, 

" 20.00 " 20.00 extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i) otros de primera clase con depósitos . . " 50.00 " 30.00 
j) otros de segunda clase con depósitos . . . . . " 25.00 " 20.00 
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Frtieci6tl 

2. - Ajonjolí 
a) Por cada quintal o fracción que sea cosecha­

do en Matiguás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. - Algodón 
a) Por cada quintal o fracción cosechado o des-

motado en la jurisdicción de Matiguás . . . .. 
4. - Azúcar 
No pagará impuesto del uno por ciento (1 % sobre 
ventas, sino así : 

Anual o 
Matric. 

a) Por matrícula . . . . . . . . . . . . . . . ..... " 15.00 " 
b) Por cada quintal vendido en la jurisdicción de 

Matiguás por la Agencia o Agente; 
5. - Agentes 
a) Agentes ambulantes de casas Comerciales na­

cionales, por cada visita .. · . . . . . . . . . . . 
b) Agentes ainbulantes o representantes de casas 

casas extranjeras, con mercaderías o muestra­
rios o sin ellos, cada visita en negocio de su 
índole ......................... . 

e) Agentes, comisionista, compradores ambulan­
t~~ de artíc1;1l?s o productos para la exporta• 
cion, cada VISita . . . . . . . . . . . ....... . 

d) Agentes de seguros de cualquier clase, de com-
pañías nacionales, cada visita .. 

6. - Aserraderos: _ 

MeMUal 

a) De madera, con sierra sin fin . . " 50.00 " 50.00 
b) De madera, con sierra circular . . . . . . . . . " 25.00 " 25.00 
7. - Animal.es Vagos: 
a) Los dueños de animales que fueren apresados 

en la población o en predios ajenos, pa­
garán por su salida, ya sean de' asta o casco .. 

b) Si fueren de cerda o lanar . . . . . . . . . . . .. 
-B-

8. - Buhoneros: 
a) Los establecidos pagarán . . . . . . . . . . . .. " . 5.00 " 5.00 
b) Los visitantes por cada día, pagarán . . . . . 

9. - Billares: 
a) De primera clase, en el radio Central y por ca-

da mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15.00 " 10.00 
b) De segunda clase, cada mesa fuera de radio 

dio central de la población . . . . . . . . . . . . " 10.00 " 5.00 
Cuando estos establecimientos tuvieren canti-
nas anexas, pagarán además el impuesto que a 
éstas corresponda. 

10. - Bornboo -
a) Para el expendio de gasolina u otros produc­

tos de petróleo, dentro de la ciudad, por cada 
bomba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <$! 50.00 G: 50.00 

b) Cuando estuvieren fuera del radio central pe-
ro dentro de los límites de Matiguás . . . . . . " 20.00 " 20.00 

e) Las existencias de mercadería en dichas bom· 
bas, diferentes de gasolina y de productos de 
petróleo a granel quedan sujetos al pago del 
impuesto que corresponda a la Fracción I Sec­
ción II (1%) 

893. 

Varios 

4: 0.10 

,, 0.15 

" 0.75 

"10.00 

,, 15.00 

" 15.00 

" 15.00 

,, 10.00 
.,, . 5.00 

,, 5.00 

11. - Boticas: .. l,..:• 

a) Pagarán igual impuesto que el señalado para 
los almacenes, etc. (Sección II 1 % ) 

12. - Beneficio8 de Café: 
En la Jurisdicción del Matiguás: 

,- -

·. 

;:.;-~·:-.;,,.·;:;. 
-' ~-.. .:.., 

- -.-~;-:~ 

_..,, .. 
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r .--. ·~""rt~;,.~;.~·~17,.,_,, •. , "' ·< Aniia1 o 
Matrlc. 

•' 

Frocci6n 
Mensual 

a) De primera clase, la temporada (uso público y 
público y particular) . . . . . . . . . . . . . . . . " 50.00 " 50.00 b) De segunda clase, la temporada (uso público y 
particular) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 30.00 " 30.00 

13. - Beneficios de Algodón 
En la Jurisdicción de· Matiguás: 

a) La temporada (uso público y particular) ,, 50.00 " 50.00 
14. - Baratillos 
a) Realizaciones de mercaderías de comerciantes 

establecidos en la comprensión de Matiguás, 
cada día .............. · ......... . 

b) La realización de buhoneros extranjeros, que 
expendan sus mercaderías en vehículos motori-
zados cada día . . . . . ............. . 

e) Las realizaciones de buhoneros nacionales que 
expendan sus mercaderías en vehículos moto .. 
rizados, cada día . . . . . . . . . . . . . . 

-C-
15. - Oantinas 

De primera clase pagarán . . . . . . . . . . . . " 80.00 " 
De segunda clase pagarán ._. . . " 50.00 " De Tercera clase pagarán . . . . . . . . . . . . . " 30.00 " 
De cuarta clase pagarán . . . . . . . . . . . .. " 15.00 " De quinta clase pagarán .. ·. . . . . . . . . . . . . " 10.00 " Las que se instalen con motivo de fiestas Pa-
tronales y populares, pagarán <$! 15.00; .... 
ci 10.00 y <$! 7 .50 diario respectivamente, a jui-
cio de la Junta. 

16. - Cines 
a) Por Matrícula ..................... " 25.00 
b) Por cada función , . . . . . . . . . . . . . . . . . " 10.00 

De conformidad con Decreto Ejecutivo No. 252 
del 4 de Diciembre de 1945, pagarán el 2.5% 
sobre entrada bruta por cada función. en caso 
no estar de acuerdo con las cuotas fijadas en 
este Plan de Arbitrios para cada una de las cla-
ses ya establecidas. La Junta acordará la for-
ma más conveniente para fiscalizar la entra-
da de los Cines por medio de inspectores o en 
caso de que los empresarios lleven correcta-
mente contabilidad podrá disponer ésta que el 
Tesorero Agente Departamental perciban sema­
nalmente el producto de tales entradas median-
te liquidación que efectuará delante de un 
miembro de su seno,_ que la Junta designará. 
La Junta podrá celebrar con las empresa de Ci-
ne, Teatro o Salones donde se exhiban pelícu-
las si lo estimare conveniente, contratos análo .. 
gos a los que celebra el Gobierno con dichas Em-
presas para facilitar la recaudación de los im-
puestos fiscales. Estos contratos se harán con 
el voto unánime de todos los miembros de la 
Junta. 

17.-0urtiem1>res o Tenerías: 

80.00 
50.00 
30.00 
15.00 
10.00 

a) De Primera Clase . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda Clase . . . . . . . . . . . . 

• . <S! 15.00 <$! 15.00 
" 10.00 ,, 10.00 

18. - Oarcel<Ljes: · · - · . 
a) Por defraudación fiscal ó tahurería . . . . . .. 
e) Por faltas de policía y por delito común ... 
d) Los apresados, por ejercer la curanderia . . . -

C$! 10.00 

" 15.00 

• 
" 10.00 

. _,---

-•. ~f~~j 
~-'-~ 

..:,e .. -

- - . :, 

. ~; '\.:-: __ 

~~-,----

~--

<S! 10.00 otS·· 
" 5.00 
" 3.00 

.. t:r., 

·l 
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Fracción 

19. - Cementerio: 
a) Ventas de lotes a perpetuidad, se cobrará a 

razón de C$! 20.00 la vara cuadrada . . . . . . . 
b} Exhumación de un cadáver para ser enterrado 

en el mismo cementerio . . . . . . . . . . . • . . 
c) Exhumación de un cadáver para ser enterrado 

en otra jurisdicción . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) Terrajes de Primera clase . . . . . . . .....• 
e) Terrajes de segunda clase . . . . . . . . . . . .. 
f) Terrajes de tercera clase . . . . . . . . . . . . . 
g) Terrajes de Indigente . . . . . . . . . . . . . . . 

Se prohiben los traspasos de lotes por ventas 
lo que en caso de que hayan sido comprados an-
tes de la vigencia de este plan solamente po-
drán ser adquiridos por la Junta al mismo pre-
cio de adquisición. 
La Junta solamente autorizará y registrará 
qebidamente los traspasos de lotes por heren­
cia. 
En segunda clase (vara cuadrada) . . . 
En tercera clase (vara cuadrada) . . . . . . . 

20. - Canchas o Juegos de Gallos: 
a) Por cada día de juego en la ciudad . . . . . . . 
b) Por cada día de juego en la jurisdicción de 

Matiguás ................•.....•. 

Anual o 
Matrfc. 

895 

" 20.00 

" 10.00 

" 40.00 
" 10.00 
tt 6.00 
" 3.00 
" o.oo 

" 10.00 
" 5.00 

• 
" 20.00 

" 10.00 
e) El derecho anual de canchas de gallos será 

puesto en licitación por la Junta Local de Asis-
tencia Social de Matiguás y será rematado al ~,,:-,·1 • ,,·¡ , ;:,, r; .. >!i ~-·~-.... .,,, ,. , ._. 

mejor postor, conforme la base que ésta fije 
en la licitación para cada cancha o juego esta .. 
blecido o por establecerse en Matiguás o su ju~ 
risdicción. Copia del acta de remate correspon­
diente, deberá ser enviada a la Contraloria Es­
pecial de Asistencia Social la que servirá como 

.· - ~. ·- ...... i .·: 

antecedente de glosa a la cuenta del Tesorero. 
21. - Certificaciones: 
a) Constancias de Solvencias con el Tesorero de 

la Junta Local de Asistencia Social, para cual­
quier fin que :sean destinadas . . · . • . . . . • •• 

22. - Circos: 
a) Pagarán por cada función verifica.da. en Ma­

tiguás o en su jurisdicción . . . . . . . . 
b) Otros espectáculos (veladas), comedias, etc)., 

cuando no sean a beneficio de la Asistencia So-
cial (Hospital), pagarán pÓr cada función, en 
Matiguás o su Jurisdicción . . . . . .... : . . . .. 

23. - Caleras: 
a) En explotación, cada horno .....•...•.. ,, 10.00 

24. - Café: 
a) Casas compradoras de café, primera clase ... "100.00 

. ' -

... ~ ': ! 

" ~.00 

,, 10.00 

" 25.00 

b) Casas compradoras de café segunda clase .• C$! 50.00 
e) Casas compradoras de café Tercera clase . . • 25.00 
26. - Cemento (El Nacional) 
a) No pagará el 1% sobre ventas sino por cada :7·.·:~:. .. 7;~ :-,~~-· · : .. :; ·c:·"· .. ~ · ! 

saco que se venda en Matiguás o en su juris-
dicción por la fábrica o agencia, representantes 
o distribuidores. 
distribuidores. 

27. - Constituciones de Sociedades: 
a) La constitución de toda clase de Sociedades, Co­

merciales o Sociales, queda sujeta al pago por 
-·· .•. ~ 

... 

.•1 

' ,, 

., 
; 

. . .~·~ 
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Matric. 

~ ·~ .. ·'". ... _ 

capital de <S 2.00 por Millar, en las Sociedades. ~--~. con Capital de hasta t$! 20,000.00 : 
Si fuere mayor el capital, pagará el impuesto 
anterior; más el 1h % (0.5 % ) por millar, por 
el excedente arriba de ($: 20.000,00; esto sepa­
gará en la Tesorería de Ja JLAS, de Matiguás. 

\,.. "' . : ~ ":''\ 

r-,~ .... 
· .. \,• -··-

~"'._r·· 

·'~·- .. -· .. ;.. : 
Se tendrá como capital social el capital total 
expresado en la escritura aunque no fuese sus­
crito ni pagado en su totalidad. El Registra-

.. ~ · .. -. 
dor Público no inscribirá ninguna escritura de 
constitución de sociedad sin que le sea presen­
tada la boleta de entero del impuesto respecti­
vo en la Tesorería de la JLAS. El Registra­
dor tiene a este respecto, la misma pena a que 
se hace referencia en el traspaso de propieda­
des de acuerdo con la Ley Creadora del impues­
to sobre Derechos Reales del 14 de Diciembre 
de 1939. 

28. - Construcciones: 
a) El dueño de toda construcción que ocupe las 

aceras o el terreno que deban ocupar las mis­
mas con materiales, cercas, andamios o arrios­
tes, etc., pagarán CS: 1.00 por día. 

(El pago de estos impuestos se hará al momento 
de verificarse la construcción en la Tesorería 
de la Junta, teniendo la Junta facultades para 
ordenar la suspensión del trabajo de construc­
ción, si no estuviere satisfecho el impuesto co­
rrespondiente, sin perjuicio de la multa dia· 
ria de ~ 10.00 a t$! 5.00 si la construcción es­
tuviere en radio central o fuera, respectivamen· 
te. Del pago de los impuestos y multas con­
templados en esta Fracción serán solida.riamen· 
te responsables el dueño de la construcción y 
el constructor. Para obtener el permiso de la 
Junta, el constructor o dueño de la construc­
ción deberá dejar para el paso de los peatones, 
por lo menos media vara desde la línea ante­
rior de la cuneta o de la orilla de la acera o del 
terreno que deba ocupar la acera al lado de la 
la calle, hacia el interior. 

29. - Corlea de Madera: 
a) Por cada mata que se corte con fines de nego-

cio pagarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Por cada mata que se corte con fines de edifi· 

car en la población . . . . . . . . . . . . . . . .. 
- c) Madera aserrada, el flete pagará . . . . . . . . 

d) Madera labra.da en bruto, el flete pagará 
30. - Canteras: 
a) En explotación CS: 20.00 
31. - Chic'le: 
a) Cada agente explorador de chicle, pagará pre~ 

viamente una matrícula de . . . . . . . " 65.00 
32. - Chalupa 

Pagarán así: 
a) Por matrícula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <$.: 50-.00 
b) por cada día de juego . . . . . . . . . . . . . . . . " 8.00 c) Entiéndese por Chalupa, los juegos con tablas 

que llevan dibujos o figuras de animales, etc., 
y los premios son mercaderías. Los propieta· 
rios de Chalupa están en la obligación de ma· 

MensuaJ Varloa 

,, 
1.00 

($: 15.00 

,, 10.00 
" 10.00 
,, 10.00 

www.enriquebolanos.org


f 
,:~-; .. __ · 

..

. ::- 7• ..... -. ·. . ... -
:•.-.· . 
e . -. .., 

.--.... .-· ·-

';.~· 
i!;;' 
~--,. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

F'racción 
Anual o 
Matrlc. --- . - -----=--~----= tricularse, al establecerse para conseguir de la 

Junta el correspondiente permiso y de hacer 
efectivo el pago del impuesto diario al Colector 
respectivo antes de las 9 de la noche. 
Dichos propietarios si no hubieren matriculado 
su negocio, pagado el impuesto por dos (2) días 
consecutivos de juego, sufrirán un recargo de <i 30.00 (Treinta Córdobas) además del im­
puesto respectivo y la clausura del estableci­
miento, en caso de reincidencia. Las autorida­
des de Policía cooperarán en la consecución de 
la efectividad de estos impuestos. 

33. - Chinamos: 
Diario en tiempo de fiestas: 

a) Por cada metro de frente construido en tiempo 
de fiestas, pagará . . . . . . . . . . . . . . . . . . es 5.00 

-D-
34. - Destace: 
a) Todo destazador patentado que destace una res 

en el Rastro Público o en despoblado, pagará. CS 
lt· .. 

30.00 

b) Por destace de una res en el Rastro Público o 
en despoblado, previo permiso, de la autoridad 
competente, pagará . . . . . . . . . . . . . . . . . . ""llilf" "", ... e) Por destace de un cerdo . . . . . ......... " - ..... ~-
(El Fiel del Rastro no permitirá el destace de 
reses si el interesado no le presenta la Boleta 
que acredite el pago del impuesto. Si contra-
viniere a esta disposición será personalmente 
responsable del impuesto que se dejó de perci-
bir más una multa igual al impuesto por cada 
animal. 

35. - Destace clandestino d,e ganado. 
a) El que destazare una res en su propiedad o en -

cualquier otro lugar que no sea el Rastro, sin· 
licencia o sin haber pagado los respectivos im· 
puestos locales, pagará a la Junta ....... . 

b) El que destazare un cerdo en las mismas con· 
diciones pagará . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

-E-
36. - Empresas Funerarias: · • ~ - · · · • ' · 

10.00 

;~-'~ . . : .... ~"'· 
-,. 

a) Las de Primera Clase ............... ($: 25.00 ~ 25.00 b) Las de Segunda Clase ................ " 15.00 " 15.00 37. - Estab'lecimientos Industriales: 
a) No gravados en este Plan de Arbitrios, para el 

pago de sus impuestosJ serán calificados por la Junta. · · · 
38. - Ejidl>s: 
a) La solicitud de arriendo de un terreno eji-

dal, deberá pagar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) por una manzana ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . 
39. - Venta de G<mado M<ily<Yr o cartas de venta: 
a) Por cada animal de asta, casco o porcino, pa-

gará ......................... . 
40. - Espectáculos Públic:Os: 

Los Empresarios de ca.rrouseles, caballitos, 
olas giratorias, látigos y similares, que tra­
bajen por temporada, pagarán en la ciudad de 
Matiguás, según calificación de la Junta, así: 

a) En cualquier lugar que se establezcan por cada 

897 
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es: 4.00 
P/res 

,, 6.00 
P/res 

" 2.00 
P/cerdo 

" 30.00 

" 15.ÓO 

es: 10.00 
,, 0.50 

es 1.00 
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día de fiesta • . . . . . . . . . . . . . • . . • . . 
b) En cualquier lugar que se establezcan por ca· 

da día ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
e) En las jurisdicciones de Matiguás por cada día 

de fiesta u ordinario . . . . . . . . . . . . . . . 
41. - Exportación o extracción: 

Los siguientes artículos que se exporten o se ex­
traigan y cuando no vayan directamente fuera 
del país, pagarán: 

a) Cueros de res, frescos, secos o salados cada 
uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • 

b) .Cuen;>~ o pieles de otros animales por arroba o 
fracc1on . . . . . . .- . . . . . . . . . . . . . • . . • 

c) Manteca, sebo, miel de abejas, mantequilla, 
queso, cuajada, aroba o fracción . . . . . . . .. 

d) Leña, carbón, plátanos, frutas por cada oarre-
tada, pagarán . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . • 

e) Granos o cereales no especificados y otros pro­
ductos, quintal o fracción . . . . . . . . . . . . . 

f) Tejas o ladrillos de barro, flete o fracción ... 
g) Frutas, legunibres y otros productos volumi· 

nosos o de gran peso, flete o fracción . . . . . . 
h) Los cosecheros de papas, pagarán por cada 

quintal cosechado en la jurisdición de Matiguás 
42. - Estanoos: 

Los dueños cada vez que refrenden la Patente, 
pagarán ....................... . 

43. - Empresas de Luz: 
Pagarán el uno por ciento ( 1 % ) sobre el valor 
de lo que perciban mensualmente como pago 
de servicios; pero no pagarán impuesto aque­
llas empresas que den servicio gratuito al Hos· 
pital de Matiguás . 

.:.....F-
44. - Fábricas o establecimientos Jndu8triales: 

... - ..... 
• ~ r • • _: . ..;, 

a) Movidos por fuerza motriz, pagarán . . . · · c¡: 10.00 e¡; 10.00 
b) Empresas en pequeña escala . . . . . . . . . . " 5.00 " 5.00 
45. - Fábricoo de l.adrillos y tejas de barreo 
a) pagarán previa matrícula anual . . . . . . 
46. - Fierr08 ó Marcas: 

,, 30.00 

a) De herrar, si el interesado poseyere más de 
500 reses • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . · · · · "150.00 

b) De herrar, si el interesado poseyere más de 200 ~ 
reses y menos de 500 ............. · · · " 50.00 

c) De Herrar si el interesado poseyere más de 
100 reses y menos de 200 . . . . . . . . . . . • · " 30.00 

d) De herrar si el interesado poseyere más de 50 
reses y menos de 100 . . . . . . • . . . . . . . · · " 20.00 

f) De herrar si el interesado poseyere más de 10 
reses y menos de 25 . . . . . . . . . . . . ,, 5.00 

4 7. - Hoteles, Pensiones y Restaurantes: 
a) De primera clase ............. . ,, 40.00 " 40.00 

• . ,, 20.00 " 20.00 b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 
48. - Haciendas y Fincas de Café: 
a) Pagarán anualmente por cada quintal de café 

cosechado en pergamino y en oro· • . . . . . . . " O.SO 
49. - Hospital: 
a) Los derechos de Sala de operaciones, pensio­

nados, medicinas y demás servicios relaciona­
dos con esta sección, serán el 40% de la Tari· 
fa de la Junta Local de Asistencia SQcial de 
Managua. \ , _ . . ~:-:::X:·· • · ·· · ·•: 

" 10.00 ~ 
,, 

" 

., 
ti 

,, 

,, 

,, 
,, 

,, 

" 

,, 

5.00 

'5.00 

1.00 

OJSO 

1.00 

2.00 

0.50 
5.00 

3.00 

0.50 

5.00 

- .,...,. 
-~! 

i:tf. 
_., __ 

www.enriquebolanos.org


-•• 

"""\ 

~-­~;,~~ 

LA. GACETA-.DIARIO OFICIAL 

Fracci61t 

50. - introducción de Mercaderías: 
a) Por cada 100 kilos o fracción de mercaderlas 

extranjeras, de cualquier naturaleza., que ven­
gan consignadas a comerciantes o no, de Mati­
guás o su jurisdición, por cualquier vía y cuyo 
destino conste en la póliza respectiva . . . . . 

b) A excepción del cemento, que pagará por ca-
da bolsa ....... · ..... : ........... . 

c) Por cada 150 kilos o fracción de mercaderlas 
nacionales, de cualquier naturaleza, que vengan 
consignadas a comerciantes o no, en Matiguás 
o su jurisdicción. Por cualquier vía . . . . . . 
A excepción de los siguientes artículos: 

a) Cemento, azúcar y sal, cada quintal ...... · 
b) Aguas Gaseosas cada . cajilla de. 24 botellas 
c) Cervezas cada cajilla de 24 botellas esto por 

cada vez que entren al municipio a vender di­
chos productos . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . 

51. - Juegos de Fiestas PatronaJ,es y PopUlares: 
a) Tiro al Blanco, porcada puesto ........ . 
b) Todos los Juegos permitidos contemplados en 

el Arto. 51 Po., que no sean los de billar, ga­
llos, loterías y rifas de armas, carreras de pie 
o a caballo y los de habilidad o cálculo, paga­
rán 40% de lo que pagan en Managua. 
Todo otro juego no especificado, en calidad de 
multa, pagará lo siguiente: 

c) Ruletas que paguen 35 tantos por 1 ...... . 
d) Ruletas que paguen 15 tantos por 1 . . . . . .. 
e) Ruletas centaveras que paguen 35 tantos por 

1 acepten minimun de cinco centavos ( ~ 0.05) 
f) ldem, que paguen 15 tantos por 1 . . . . . . . . 
g) Chingo Lingo por cada mesa . . . . . . . .. . 
h) Toro Rabón, por cada mesa .......... . 
i) Tururo (Sirena, Monito, etc.) . . . . . . . . . . 
j) Siete, Siete, por cada mesa • . . . . . . . . . . . 
k) Mesas situadas públicamente bajo reserva 

cualquier nombre, ,que jueguen apuestas de di­
nero cualquiera que fuere la suma . . . . . . . 

1) Estas multas también se pagarán a la Jun­
ta en cualquier tiempo que funcionen los jue­
gos: 

m) Todo o tro juego no especificado pagará el 
40 % de lo que se paga en Managua. 

n) Cantinas y Salones de baile primera clase ... 
ñ) Cantinas y Salones de baile segunda clase 
o) Cantinas y Salones de baile tercera clase . . 
p) Cantinas y Restaurantes de lra. clase . . . . . 
q) Cantinas y Restaurantes de 2da. clase 
r) Cantinas solamente de lra. clase . . . . . . . . 
s) Cantinas solamente de 2da clase . . . . . ... 
t) Cantinas solamente de 3ra. clase .. ',. . . . 

Ventas de comida, dentro o fuera de la plaza, 
refresquerías en la plaza, ventas de uvas, man­
zanas, confites, cigarrillos, carretones de sorbe­
tes, aguas gaseosas, algodón de azúcar, bateas 
de sandías v otras frutas nacionales. 

u) Todas las diversiones, juegos, negocios. etc., 
gravados en el Plan de Arbitrios, están obliga~ 
dos a pagar diariamente o por solo hecho de 
eeta.blecerse, aún cuando no jueguen o abran 

Anual o 
Matrlc. MeMuaZ 

,, 

" 

" 
" 

" 
" 
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Varío.t 

2.00 

0.25 

2.00 

0.25 
0.15 

0.25 
2.00 

.. 

~ 50.00 
" 30.00 

" 10.00 
" 7.00 
" 7.00 
~ 20.00 
" 10.00 

,, 65.00 

,, 20.00 
,, 15.00 
,, 10.00 
" 15.00 
,, 10.00 
" 10.00 
" 7.00 
" 5.00 
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su negocio. Asimismo estarán obligados a pa­
gar al colector respectivo a más tardar a las 
ocho (8) de la noche pudiendo la Junta por 
medio de sus empleados, ordenar el cierre de 
juego o negocio, si el propietario se negara a 
cumplir este requisito. 

52. - Lecherías: 

Anual o 
Matric. Menaual 

a) De primera clase, con una producción de más .. 
de 500 litros . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . es 20.00 ($! 20.00 

b) De segunda clase, con una producción de más 
.de 300 litros . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15.00 " 15.00 

c) De tercera clase con una producción de más 
de 200 litros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 10.00 " 10.00 

d) De cuarta clase con producción de más de 100 
litros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 7.00 " 7.00 

e) De quinta clase con producción de 50 litros . . " 5.00 " 5.00 · 
f) De sexta clase con producción de más de 25 

litros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . " 3.00 " 3.00 
53. - Loterías de Tabliias~ · · 

Este ramo pertenece exclusivamente al Teso.re­
ro de la Junta: los interesados en establecer es­
te juego, pagarán a la Junta: 

a) Por derecho de apertura .............. q: 30.00 
b) Por cada día de juego . . . . . . . . . . . . · .. 

Las autoridades de policía cooperarán en la 
consecución de la efectividad de este impues­
to. Los propietarios de Lotería que no ente­
ren este impuesto durante dos (2) dias conse. 
cutivos de juego, enterarán un recargo de 
( ~ 50.00), además del impuesto y la clausura 
del Establecimiento en caso de reincidencia. 

54. - M ad.eras: 
a) Por cortes de madera para ser o no exportada, 

cada Empresario cortador, que deberá ser ma­
triculado previo pago y autorizado por esta 
Junta, pagará . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . ~ 150.00 

b) Cortadores de madera eventuales, pagarán por 
cada tuca ; . . . . . . . . . . .. . 

(Continuará) 

Vartoa 

5.00 

11 3.00 

Minis+erio de Educaci6n P6blica 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Periodismo a Sr. Mario Bello A. 

del mes Febrero de mil noveciéntos setenta 
y cinco. 

Acuerda: 

111-Extenderle al señor Mario Bello 
Abaunza, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Reg. NQ 2060 - B/U 950791 - ($: 75.00 

NQ 4760 

EL MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA, 

Considerando : 

29- El presente Acuerdo para su vali­
dez, deberá ser publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del interesado. 

· ....... 
~-

... 
~ .......... 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, que funciona en la ciudad de 
Managua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Periodimno, al señor Mario 
Bello Abaunza, natural de Granada, Depar­
tamento de Granada, República de Nicara­
gua, en vista de haberle conferido el co­
rrespondiente Diploma a los veintiséis días 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, D.N., veintisiete de Febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. - Leandro 
Marín Abaunza, Ministro de Educación Pú- ·ts 
blica. ..,...... Ante mf: J eBús H awa;y Ubeda> 
Director de Servicios Administrativos.· 

r"·: 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Concesión de 
Exploración de Minerales de 

Sra. Ana F. de Spencer 
Reg. N9 2275 - B/U 962022 - ~260.00 

"Señor Director General de Riquezas 
Naturales: Yo, Anita Frauenberger de 
Spencer, mayor de edad, viuda, ama de 
casa e inversionista de este domicilio, an­
te usted respetuosamente expongo: Soy 
concesionaria de exploración de minera­
les metálicos e industriales conforme De­
creto N9 11-DRN del 27 de Junio de 1973 
y Título expedido en día 2 de Agosto del 
mismo año. Con este Decreto se prorro­
gó la concesión de exploración otorgada 
originalmente a favor de mi difunto espo­
so Donald N. Spencer en Decreto NQ 58 
del 21 de Noviembre de 1967. De con­
f orimdad con el Artículo Segundo del De­
creto de Prórroga, ésta vence el día 21 del 
presente mes y teniendo intención de con­
tinuar explorando el área que me fue otor­
gada, basada en el Artículo 30 de la · Ley 
General sobre la Explotación de las Ri­
quezas Naturales, respetuosamente solicito 
a su autoridad que me sea concedida una 
nueva concesión de exploración de las 
mismas substancias y sobre la misma área 
señalada en el referido Decreto N9 11-DRN 
y que se detallan así: SUBSTANCIAS A 
EXPLORARSE: Minerales metálicos e 
industriales siguientes: Oro, plata, cobre, 
plomo, zinc, aluminio, n[quel, cromo, man­
ganesio, hierro, piritas, sulfuros de toda 
clase, azogue, tungsteno, titanio, cal, fos­
fato, fluor, espato, yeso, antimonio, bari .. 
ta, cobalto, platino, potasio, selenio, tán­
talo vanadio, estaño y cnalquier otro. 
AR.EA SOLICITADA: Polígono irregular 
enmarcado por doce puntos numerados del 
uno al doce y orientados a partir de la cota 
fija denominada "Murawas".. El períme­
tro del área ubicada en la parte Norte del 
Departamento de Zelaya., se determina en 
la forma siguiente: Se parte del punto NQ 
Uno (1) en la Cota Fija "Murawas" y se 
miden 12.8 kiiómetros al Oeste franco, lle­
gando al punto NQ 2; del punto NQ 2 se 
miden 10 kilómetros al Sur franco llegan­
do al punto N9 3; del punto N<? 3 se miden 
21.3 kilómetros al Sur franco llegando al 
punto N9 4; del punto N9 4 se miden 22.4 
kilómetros al Sur franco llegando al pun­
to N9 5; del punto NQ 5 se miden 33 kiló­
metros al Este franco, llegando al punto 
N 9 6; del punto N11 6 se miden 10 kilóme­
tros al Norte franco, llegando al punto N9 
7; del punto NQ 7 se miden 39 kilómetros 
al Este franco, llegando al punto N9 8; 

del punto N9 8 se miden 39 kilómetros al 
Norte franc0, llegando al punto N• 9; del 
punto N9 9 se miden 31 kilómetros al Oe&o 
te franco, llegando al punto N"' 10; del 
punto NQ 10 se miden 12.4 kilómetros al 
Sur franco; llegando al punto NQ 11; del 
punto NQ 11 se miden 6.9 kilómetros al 
Oeste franco, llegando al punto N9 12; del 
pwito N.,. 12 se miden 4.2 kilómetros al 
Sur franco, llegando al punto N9 1 de par· 
tida, o sea la Cota Fija de "Murawas". 
Sus linderos particulares son los siguien­
tes: Norte, Rio Kikalaya, Rio Pi-Pis y te­
rrenos nacionales; F.ste, afluentes del Rio 
Kikalaya y terrenos nacionales; Sur y 
Oeste, concesión de Donald Spencer F. El 
área solicitada es de 1,963.38 kilómetros 
cuadrados. Me propongo realizar duran.; 
~ la vigilancia de la concesión los traba­
jos de exploración que se detallan en el do­
cumento que anexo. En cuanto a la ca­
pacidad técnica y económica que exige lá 
ley, me permito expresarle que gozo de 
antecedentes mineros a tal punto que el 
Gobierno de Nicaragua me ha otorgado 
concesión de explotación de corbe en el 
Departamento de Zelaya. No obstante, 
acompaño documento en que consta mi ca­
pacidad económica y técnica suficientes 
para llevar a cabo los trabajos de explora­
ción propuestos. Manifiesto clara y cate­
góricamente que me someto a las Autoñ­
dades Administrativas Judiciales que in­
dica la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales y la Ley Especial 
Sobre Exploración y Explotación de Mi­
nas y Canteras y que en caso de traspaso, 
mis sucesores quedarán igualmente some­
tidos a las referidas autoridades. Decla· 
ro que no existe en la concesión que solici .. 
to ningún interés de parte del Gobierno o 
Estado extranjero y que no me compren­
de ninguna de las prohibiciones estable­
cidas en el Artículo 16 de la Ley General 
Sobre Explotación de las Riquezas Natu­
rales. Acompaño los siguientes aocumen­
tos: a) Documentos demostrativos de que 
dispongo de capacidad técnica y económi­
ca para emprender y llevar a cabo los tra­
bajos de exploración; b) Un mapa del te­
nitorio nacional donde se indica la ubica­
ción exacta del área solicitada; c) Dos 
ejemplares de un croquis con la informa­
ción del área, sus áreas, rumbos y distan­
cias; d) Un informe técnico que justifica 
la exploración pretendida y descripción ge­
neral de los trabajos de exploración que 
se intentan realizar durante la vigencia de 
la concesión. Deseo manifestar a Ud. que 
estoy lista a presentar cualquier otro do­
cumento o inf orm.e que me sea requerido 
para la mejor tramitación de mi solicitud. 
Esta solicitud 9B en el entendido de qúe 
no perjudicaré y respetaré los derechos ... 

www.enriquebolanos.org


~, ... 
~=·-,,,. -,· ... . 

902 LA GACJllTA-DIARIO O~ 

mineros que de acuerdo a la ley estuvie­
ren vigentes dentro del perímetro del área 
solicitada. Declaro especificamente que 
también me someto a las disposiciones de 
la Ley especial Sobre Exploración y Ex­
plotación de Minas y Canteras. Señalo 
para oir notificaciones de la oficina de 
mi Abogado-Director, Doctor Luis Emi­
lio Midence, situada en Colonial Los Ro­
bles 153 en esta ciudad. Mana.gua, dieci· 
siete de Diciembre de mil novecientos se­
tenta y cuatro. - (f) AnitaF. deSpencer". 

"P.S.P. (f) Luis Emilio Midence. Pre­
sentado por el Doctor Luis Emilio Miden­
ce, a las diez de la mañana del día dieci­
siete de Diciembre de mil novecientos se­
tenta y cuatro. - (f) Gilberto Bergman 
Padilla, Director General de Riquezas Na­
tura.les". 

"Dirección General de Riquezas Natura­
les. Managua, Distrito Nacional, catorce 
de Febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. Las diez y veinte minutos de la 
mañana. 

Habiendo la señora Anita F. de Spen­
eer, constituido el Depósito de Costas de 
su solicitud "de Concesión de Exploración 
de Minerales en el Departamento de Zela­
ya y estando dicha solicitud de acuerdo con 
la Ley, calificase de aceptable y por con­
siguiente publíquese la misma por tres ve-­
ces con intervalos de cinco días en el Dia­
rio Oficial "La Gaceta", por cuenta del in­
teresado. - Notifíquese. - (f) Gilberto 
B&'gman Padil'la, Director General de Ri­
quezas Naturales". 

3 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. Nt 241& _,. B/U 961081 - Valor ~ 90.bO 

The Upjohn Company, domiciliada Michigan, 
Estados Unidos América, mediante ap~erado 
t10licita registro marcas : · 

"LINCO-SPECTlN" 
Clue: 9. 

"LINCOMIX" 
Clase: 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

& Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre~ Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srto. 

3 1 

~g. N' 2418 - B/U 961079 - Valor CS: 4ri.OO 
Hoechst Aktiengesellschaft, domiciliada Frank­

furt/Main, República Federal Alemana, mediante 
apoderado solicita registro marca: 

"ALI VAL" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

8 Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
p, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

8 1 

Reg. N• 2419 - B/U 961078 - Valor Cf 45.00 
Eli Lilly and Company, domiciliada Indiana, 

Estados Unidos América, mediante apoderado so. .,... '-.. 
licita registro marca : 

"RUMENSIN" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

6 Marzo 197fl. - Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

8 1 

Reg. N9 2420 - 13/U 962489 - Valor CS: -45.00 
Wonder, 8. A., de e$te domicilio, mediante apcr 

derado, solicita registro marca: · 
"DELI ... DELI" 

Clase: 49. 
Opónganse. 
Rf!tÓ$tro Propiedad Industrial. - Managua 

12 Marzo 1975. ~ Yolanda Garcia de Monteale: 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

8 1 

Reg. N• 2421 - B/U 962656 - Valor CS: 90.00 
Gustavo Gómez Meza, de este domicilio, perso­

nalmente solicita registro mal'cas : 
"ORTOSTASI" 

"PROBIOTIC" 

Clase: 9. 
Opónganse. 

y "AM,ILIT-IFI" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., 8 Ma.rzo 1975 . ..,,.... 'Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
.secN:tario. 

3 1 

Reg. N• :U23 - B/U 962815 - Valor CS 360.00 
P. A. B.la.nl:Jón y Comll<l.fiia Limitada, domici­

liada 9U León, Nicaragua, mediante apoderado 
130J1cita registro marcas: 

"P I R I A N G E N" (Etiqueta). . 
"CA M PISTOS" (Etiqueta) t "D E J> O R T E S" (Etiqueta). 

<;lltse: 12. 
Opónganse, 
Re¡pstro Propiedad lndustrial. - Managua, 

D. N., 6 Marzo 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegr.e, Registrador. - J. Argeo Miran~a A,.., 
Seeretario. 

. l 
"11~'· ~~ 

=====;\ 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 24e6 - 13/U 916269 - Valor ~ 90.00 

Once ma.fi~ dieciséis Abril, subástanse die. 
etocho manzanas en Boaco Viejo, limitadas: 
Oriente, Santiago Méndez; Poniente; Cesáreo Ló­
pez y Eloisa de Ulloa; Norte, Alberto López y 
otra; Sur, Eusebio Sobalvarro y Marcelo Guzmán. 

Ejecuta: Auxiliadora Pérez de Pérez a Mar­
celina Guillén. 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Secretaria Juzgado Loea.l. Boaoo, diecinueve 

Marzo, mil novecientos setenticinco. - Corregí. 
dos - Auxiliadora ~ Vale. - S. Medina, Sria. 

s 1 

Reg. No. 2467 --- B/U 916268 - Valor Cf 90.00 

'- . 

Diez maftana, dieciséis Abril subástanse ein- :i-\!,-. 
cuenta manzanas en Boaco Viejo, limitadas asi: ;::_.. 
Otjente, Sltlo de Sa}.gado; Poniente, Juan Pérez; 
Norte, hacienda "La Corona"; y Sur, Nicolás 
Dla:t. 

¡ 
! . 
¡ "'' 'v •\'¡ . 
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• Ejecuta: Arturo Robleto a Modesto Duarte . 
Aval11o: Quinientos Córdobas. 
Secretaria Juzgado Local. Boaco, diecinueve 

Marzo, mil novecientos setenticinco. - Corregi. 
dos - Poniente - Hacienda. - Vale. - S. Me­
dina, Secretaria. 

• 1 

Reg. N• 2460 - B/U 970218 - Valor cf 90.00 
~ Once maftana, treinta corriente mes, subasta­
ráse la acción o acciones hereditarias que corres­
ponden a Salvador González Talavera, en le. su­
cesión intestada de Celestina Peralta y Luisa 
Barreda, bienes ubicados en San Pedro de Apa. 
sopo, Apacorral y La Concepción. 

Base: Trece mil córdobas. 
Ejecuta: Jorge Gregorio Peralta. a Salvador 

González Talavera. 
· Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, uno Abril, mil 

novecientos setentlclnco. - Hugo Tercero. 
1 1 

l'teg. N• 2457 - B/U 947568 - Valor cf 135.00 
Cristina Flores González, guardadora Martha 

de los Angeles Alvarado Flores, venderá pública 
subMta, rústica una manzana: Oriente, Rosa 
A. Mendiola M.; Poniente, Otto Arnold, camino 
mmedlo; Norte, San Antonio; Sur, Cardenal, ca.­
lle enmedio; Insccrita 15,094, Folio 74, Tomo 229, 
asiento 4; lote de 10 x 29 varas. Oriente, Cata­
lina Sánchcz, calle enmedio; poniente, Angela 
Martinez; Norte, Martha Alvarado Flc;>res; Sur, 
calle enmedio; No. 15,098, Follo 91, Tomo 229, 
Asiento 3, Registro Granada. 

Base: Ocho mil córdobas. 
Oyenso posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, doce Marzo, 

mil novecientos setenticinco. - A. Bermúdez B., 
Secretario. 

s 2 

Reg. N• 2453 R/F962762 - Valor cf 135.00 
Cuatro tarde, dia veintitrés de Abril corriente 

afio, subastaráse local este Juzgado, finca urba:na 
situada en Reparto "Colonial Los Robles", número 
tres, inscrita con número 66,299, Tomo l,111, Fo­
lio 45, Asiento Primero, Registro Propiedad In-
mueble, Managua. · 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a Ariel Palacios 
Torres. 

Base subasta: Cf 50,000.00. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana. 

gua, catorce de Marzo de mil novecientos setenta 
y cinco. - Pedro Escobar Sequeira, Juez 2• Civil 
del Distrito de Managua. - Julio Mora, Srio. 

. 3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2028. - B/U 922318 - Valor ·ir 45.00 

José Alejandro Dá.vila, solicita supletorio diez 
manzanas; Totogalpa; Oriente, Gllberto Méndez; 
Occidente, Cristóbal Acevedo; Norte, Secundino 
Méndez; Sur, Pascual Galeano. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veinte Febrero mil, 

novecientos setenticinco. - Efrairn Espinoza, Se.. 
cretario. -

. 7 ,. Reg. No. 3539 - R/F 75008i - Valor ~ 46.00 
i;;¡jl Ponciana. Gutiérrez, solicita titulo urbano, ju­

. risdicción Tola; Norte, Inés Santana; Sur, Luis 
(}uttérrez; Oriente, Juan Guzmé.n; Poniente, no. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, cinco Julio mil nove­

cientos setenUcuatro. - Gladys de Torres, Sria. 
a l 

Reg. No. 2339 - B/U 890379 - Valor Cf 90.00 
Raúl Urbina Pasos, solicita Titulo supletorio 

finca urbana, cuatro manzana, lindante: Norte, 
Maña Urbina; Sur, Calle El Tamarindo; Oriente, 
Francisco Pineda; Occidente, Raymundo Sevilla. 

Oyénse oposiciones. 
Juzgado Local Unico. El Almendro, venttdós 

de Febrero de mil novecientos setenta y cinco -
Rolanda J. Brenes G. - J. Antonio Garcfa, Srlo. 

3 1 

Reg. No. 2452 - R/F 959955 - Valor ($: 45.00 
Gerardo Arauz solicita supletorio rústica este 

Municipio, doscientas manzanas; Oriente y Sur, 
finca América; Poniente, Augusto Saavedra; Nor­
te, Arcadio Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Santa Lucia, veinte Marzo 

mil, novecientos setenticinco. - Hllda Angulo, 
Srta. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 2194 - B/U 860656 - Valor Cf 90.00 

José Cupertino Moraga, solicita arrendar cin· 
cuenta manzanas terreno ejidal, sitio Las Pavas 
punto Cerro Azul, esta jurisdicción con estos lin­
deros:· Norte, José Cupertlno Moraga; Sur, Al­
fonso Núfiez Bravo e Inés Goflzález; Oriente, Jo­
sé Angel Moreno; Poniente, José Cupertino Mo­
raga. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Alcaldia Municipal, Acoyapa, quince de Febre­

ro de mil novecientos setenticinco. - Manuel An­
tonio Báez Sevilla, Alcalde Municipal. 

Reg. No. 2025 - B/U 742243 - Valor Cf 90.00 
Marcelino Fúnez Reyes, solicita arriendo terre­

no ejidal, perteneciente este municipio, ubicado 
El Jicarito esta jurisdicción mide como doce man­
zanas y un cuarto, lindante: Oriente, Isabel Solis, 
Poniente, camino por medio, Francisco Areas; 
Norte, Manuela Escoto y Sur, Inocente Fúnez. 

Interesados opónganse término legal 
Dado Alcaldfa Municipal de Telica, a los 10 dias 

del mes de Febrero de mil novecientos setenta 'y 
cinco. - Julio C. Calvo Barrios, Secretarlo Muni-
cipal de Telica. 3 3 

Reg. No. 2018 - B/U 829655 - Valor lf 45.00 
Trinidad Antonio Gutiérrez, solicita arriendo 

diez manzanas ejidal, lindante: Norte, Celestino 
Alaniz; Sur, Francisco Gutiérrez; Oriente, Suce­
ción Gutiérrez; Occidente, Aniceto Vilchez. 

Opónganse. 
Alca.ldla Municipal. San Juan, uno Agosto mil 

novecientos setenttcuatro. - M. Velásquez, Srio. 
. ~ 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
''COMPA1UA HOTELERA DE 

NICARAGUA, S. A." 

... 

Reg. No. 2455 - B/U 969819 - Valor cf 135.00 
Con instrucciones de nuestra Junta Drectiva, 

se cita a los Accionistas de la "Compaftla Hote­
lera de Nicaragua, S. A.", para una reunión or­
dinaria de la Asamblea de Accionistas a verifi­
carse el dia lunes 14 de Abril de 1975, a las cin­
co de la tarde, en el Hotel Intercontinental Ma-

. .na.gua, de acuerdo con la siguiente Agenda ; 

j 

... 
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1) Informe de la Junta Directiva a los Accio. 
nistas, y 

2) Otros Asuntos. 
Managua, D. N., 20 de Marzo de 1975. 

DANIEL TAPIA MERCADO, 
Gerente General 

Compa:fl.ia Hotelera de Nicaragua, S. A. 
s 2 

"CITACION A LOS ACCIONISTAS DE LA 
COMP AtilIA CENTROAMERICANA DE 

PRODUCTOS LACTEOS, S. A." 

Reg. No. 2454 - B/U 972936 - Valor 4'. 90.00 
Conforme el Articulo 23 de los Estatutos de la 

Compafila, se cita a los Accionistas a Junta Ge­
neral Ordinaria el día miercoles 23 de Abril de 
1975 a las 14 hrs. En las Oficinas de Inversiones 
Nicaragüense de Desarrollo, S. A. (INDESA) 
KM. 81Ai Carretera a Masaya, Nicaragua. 

J. J. Rodil Peralta, 
Secretario de la Sosiedad. 

3 2 

CITACION A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
"MAS POR MENOS DE CENTROAMERICA, 

S. A." 

Reg. N• 2427 - · B/U 969029 - Valor ($: 135.00 
Con instrucciones del Consejo de Directores y 

de conformidad con la Escritura y Estatutos de 
la Sociedad, permitome citari~s para la Junta Ge .. 
neral Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse 
en el local de INDESA, kilómetro 81f¡ carretera a 
Masa.ya, el dia lunes 28 de Abrll de 1975, a partir 
de las 4:00 P.M. 

La Agenda para dicha Junta e" la siguiente: 

1) Informe del Consejo de Directores. 
2) Propuesta de Capitalización. 

JOSE D. GOMEZ R., 
Secretario 

3 
·----~---

Citaciones de Procesados 
Reg. 87 

2 

Por primera vez cito y emplazo al proces·ado 
Dado Dávila García, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Camoapa, para 
que dentro de quin'e días comparezca a este 
Juzgado a defenderse de la causa criminal 
que se le sigue por el delito de Homicidio en 
la persona de Gerardo Marín Robleto, mayor 
de edad, casado, hacendado y del domicilio 
de Camoapa, bajo los apercibimientos de ley, 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple­
nario y nombrarle defensor de oficio en caso 
no comparezca. 

Se recuerda a las autoridades y funciona­
rios la obligación que tienen de capturarlo y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre oculto. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de Boaco, a los veinticincb días del mes de 

Febrero de mil novecientos setenta y cinco. 
- A. Gómez A. - Gloria de Lozano, Sría. 

Es conforme. Boaco, veinticinco de Febre- .0 
ro de mil novecientos setenta y cinco. -
Adolfo Gómez Alemán, Juez de Distrito del 
Crimen de Boaco. 

Reg. 88 

Por primera vez, cítese y emplázase al pro­
cesado, Felícitos Mejía Morales, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince días, 
comparezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue por el delito 
de Homicidio en Francisco López López, ma­
yor de edad y de otras calidades ignoradas, 
bajo apercibimiento de declararle rebelde, ele­
var esta causa a plenario y nombrarle defen­
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades y funciona­
rios la obli~ación que tienen de capturar al 
delincuente, y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

·-'!' 

Dado en el Juzgado de Distr(to del Crimen, 
a los diez días del mes de Marzo de mil no­
vecientos setenta y cinco. ---:- A. Gómez A. _:_ 
M .. Anta. Campos, Srio. 

Es conforme. Boaco, diez de Marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. - Manuel 
Antonio Campos, Srio Juzgado de Distrito del 
Crimen, Boaco. 

Reg. 89 

Por primera vez cítase y emplázase al pro­
cesado Anastasia García Fariñas de calidades 
ignoradas pra que dentro del término de quin­
ce días compareza a este Despacho a defen­
derse de la causa Criminal que se le sigue 
por el delito de Asesinato en la persona de 
Porfirio Campos Martínez, de treinta y siete 
años de edad, soltero agricultor, del domicilio 
de Teustepe; bajo apercibimiento de decla­
rarlo rebelde, elevar esta causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades y funciona­
rios la obligación que tienen de capturar al 
delincuente, y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de Boaco, a los diez días del mes de Marro 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 
Gómez A. - M. Ant. Campos, Srio. 

Es conforme. Boaco, diez de Marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. - Gloria de 
Lozano, Secretaria del Juzgado de Distrito del 
Crimen, Boaco. 

J,,~-'. 

~:. ' 
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